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80051-   
 
Medellín,  
 
 
 
Doctor 
JORGE HERNÁN LOPERA TABORDA 
Presidente  
Gerencia Departamental Colegiada de Antioquia 
 

 
Asunto:      Solicitud asignación de sustanciador para IP. 
  ANT-80052-2023-42843. 

 
Entidad afectada: Departamento de Antioquia. 
 

 
Respetado doctor Lopera. 
 
Mediante oficio 2023IE0003911 del 17 de enero de 2023, la Presidencia de la Colegiada 
me comunicó la asignación del antecedente identificado con el CUN 42843, detectado 
durante la Auditoría de cumplimiento realizada a los recursos del SGP Educación, FOME y 
PAE, recibidos y ejecutados por el Departamento de Antioquia, vigencia 2021. 
 
Este hallazgo fue aprobado en Comité técnico departamental del 11 de noviembre de 2022, 
según Acta 62, y posteriormente validado en Comité de Evaluación Sectorial del 24 de 
noviembre de 2022, según Acta 66, para el trámite de una Indagación Preliminar, por los 
siguientes hechos: 
 
Hallazgo N° 14. Contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274 entre la Gobernación de 
Antioquia e INDUHOTEL S.A.S. (IP). En el contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274, 
suscrito entre la Gobernación de Antioquia y INDUHOTEL S.A.S., para el suministro y transporte de 
lavamanos portátiles, se presenta una diferencia de $8.735.702,57 que se pagó demás según los 
comprobantes de egreso respecto a lo pactado en la orden de compra, a lo recibido y a lo facturado.. 
 
CUANTÍA: $8.735.703. 
 

De acuerdo a la información reportada por el equipo auditor en el Sistema de Información 
de Responsabilidad Fiscal – SIREF - y el formato de traslado, la fecha de ocurrencia de los 
hechos es la siguiente: 
 
Inicial: 2021-05-28 
. 
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De conformidad con el Memorando 2021IE0004373 del 22 de enero de 2021, expedido por 
esta Gerencia Departamental, he procedido con la aceptación del antecedente en el 
Sistema de Responsabilidad -SIREF- y su consecuente calificación para apertura de una 
indagación preliminar, de acuerdo a la connotación indicada en el oficio y el formato de 
traslado. 
 
En razón a lo anterior, solicito a su Despacho la asignación de un abogado sustanciador 
para adelantar la indagación preliminar derivada del Antecedente ANT-80052-2023-42843. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
CRISTIAN FELIPE CASTAÑO ROMÁN 

Contralor Provincial  
 
Anexo:   N/A 
Copia. N/A 
 
Proyectado por: Marcela Isaza  
Revisado por: Cristian Felipe Castaño. 
 
Archivo: TRD 80051-003-80 Actas de Comité de Colegiatura  

 
 


